
Cargo Página 1 de I

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE DE USO PÚBLICO

CARGO DE RECEPCIÓN - TRAMITE DOCUMENTARIO
*'"i"'::iT*:!r.":"j;:"1r;'fl "l:i;i;:"',*

Fecha de ¡ngreso: 0710112019 uora:11'.17

Númeroderrám¡re: 201 9000859
T¡po de Documento: ESCRITO

Número de Documentol 01

Asunto: INTERPONEMOS RECURSO DE RECONSIDERACION

Observac¡one6:

Conservar este documento para cualqu¡er atención o consulta, indicando el número de trámite.

Calle Los Negocios N" 182, P¡so 4 Urb. Limatambo - Surqu¡lio

https://www.ositran. gob.pe

https:/i servicios.ositran.gob.pe:8443/SGD/generarCargoTicket.action?idDocumento=... 07101/2019



00s0sI

Escrito N'01
Sum¡lla: lnterponemos Recurso de

Reconsideración

At coNsEJo DtREcnvo DEt oRGANtsMo supERvlsoR DE LA truvERslón e¡¡
INFRAESTRUcTURA DE TRlNspoRTr oe uso ptigt-¡co- ostrRAN:

tlMA AIRPORT PARTNERS S.R.L. ident¡ficada con R.U.C. Ns 20501577252,
debidamente representada por su apoderada, señora Milagros Montes Morote, identificada
con DNI Ne 09394870, con dom¡cilio real y procesal para efectos del presente procedim¡ento
en Ed¡fic¡o Central P¡so 9 del Aeropuerto lnternac¡onal Jorge Chávez - AIJCH-, sito en Av. Elmer
Faucett s/n Callao; sobre REVISION DEt FACTOR DE PRODUCTTVTDAD EN Et AIJCH; a ustedes
atentamente decimos:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1/¡4' del TUO de la Ley de
Proced¡miento Adm¡nistrativo Generall aprobado por el Decreto Supremo Ne 006-2017-JUS,
interponemos RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra la Resolución de Consejo D¡rectivo Ne
041-2018-CD-OSITRAN (en adelante, la "Resolución"), expedida por vuestro órgano con fecha
11 de dic¡embre de 2018 y not¡ficada a nuestra representada en la misma fecha y, en tal
sent¡do, solicitamos a vuestro Órgano que lo declare fundado; de acuerdo con los fundamentos
de hecho y de derecho que se exponen a cont¡nuación:

En la Resolución impugnada, el Consejo D¡rect¡vo aprobó el Factor de productiv¡dad
de 3.41% que regirá del periodo enero 2019 hasta el 31 de diciembre del segundo año
del inicio de operación del nuevo terminal o como máximo hasta el 31 de diciembre
de 2026, lo que ocurra pr¡mero.

La Resoluc¡ón reconsiderada se sustenta en la Nota N" M1-18-GRE-OSITRAN de fecha
10 de diciembre de 2018, med¡ante la cual la Gerencia de Regulac¡ón y Estudios
Económicos de OSITRAN rem¡te a la Gerencia General el lnforme de Revis¡ón del Factor
de Product¡vidad de LAP, elaborado por dicha Gerencia y por la Gerencia de Asesoría
Jurídica de OSITRAN.

l TUO de la LPAG

Anícr¡lo !14. Término de la dlstanc¡a
144,1A1 cómputo de los plazos establecidos en el procedimiento adm¡nistrativo, se agrega eltérmino de la distanc¡a
prev¡sto entre el lugar de domic¡l¡o del adm¡nistrado dentro del terr¡tor¡o nac¡onal y el lugar de la unidad de
recepc¡ón más cerca¡a a aquél facultado para llevar a cabo la respect¡va actuación.
144,2 Elcuadro de términos de la distanc¡a es aprobado por la autor¡dad competente.
En caso oue eltitular de la entidad no hava aDrobado el cuadro de térm¡nos de la distancia correspond¡ente, debe
aolicar el résimen establecido en el Cuadro General de Términos de la Distancia aprobado oor el poderJudic¡a1., (el
subrayado es nuestro).

z.
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1. Sobre el punto V1.1.1.2, Medición dé la tasa de variación de los ¡nsumos. ítem bl
Productos ¡ntermedios (materiales):

3. En el párrolo 177 se ¡ndico que notodos los cuentos comprendidos dentro de los gostos
Operativos y Gostos Generoles de LAP corresponden o productos intermed¡os
empleodos paro la producción de servicios en el AIJCH. Por tonto, es necesario excluir:
cargas de personol, omortización y depreciación, honororios del operador de
oeropuerto (solo se ¡ncluye gerencio del operador), tosa regulotor¡o, ¡mpuestos
(munícipoles, lTF, lcv no descontodo)y provisión de cobronzo dudosa. Asimismo, en el
párrofo 178 se ¡ndico que se deduce los s¡gu¡entes conceptos: donaciones, sonciones
odministrdt¡vos, suscripciones o revistos y diorios y premios y obsequios por un criter¡o
oplicodo por OSITRAN en el 2076. Finolmente, en el párrofo 182 se indico que el Consejo
Directivo dispuso interpretor el primer párrafo del acápite t1.7.2.2 prev¡sto en los
L¡neomientos Metodológicos, disponiendo que "El primer párrofo del ocápite 11.7.2.2

contenido en dichos Lineom¡entos estoblece de manero enunc¡otivo oquellos
conceptos que deben excluirse de los gostos operotivos y gostos generoles de los
estddo financieros del Concesionario; en tal sent¡do se admite ld exclus¡ón de conceptos
odicionoles o los indicodos expresomente en el pórrafo ontes señolodo"

4. El artículo 3" de la ley N"26917, Ley de Superv¡sión de la lnversión en lnfraestructura
de Transporte de Uso Público (ley de creación de OSITRAN) establece que OSITRAN

tiene como misión regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las

entidades prestadoras, así como el cumDlimiento de los contratos de concesión,
cautelando en forma imparcial v obietiva los ¡ntereses del estado, de los ¡nvers¡onistas
v los usuarios {el subrayado es nuestro). con la final¡dad de garantizar ¡a eficiencia en
la explotación de la ¡nfraestructura nac¡onal de transporte de uso público. As¡mismo,
en la misma Ia ley se establece que la función reguladora de OSITRAN se ejerce
operando el s¡stema tar¡far¡o de la infraestructura bajo su ámbito dentro de los

siguientes límites:

i. Fi.jando las tarifas correspondiéntes en los casos en que no exista competencia en

el mercado
¡i. En elcaso oue exista un Contrato de Conces¡ón suscrito con el Estado, velando por

el cumplim¡ento de las cláusulas tar¡farias y de reaiuste tar¡fario que este cont¡ene
(el subrayado es nuestro).
Cuando exista competenc¡a en el mercado y no ex¡stan clausulas tar¡far¡as,
velando por el libre funcionamiento del mercado.

En el acuerdo N"557-154-04-CD- OSITRAN, el Consejo Directivo de OSITRAN aprobó los
Lineam¡entos para la interpretación y emisión de opiniones sobre propuestas y
reconversión de Contratos de Concesión (en adelante, Iineam¡entos para la

interpretación de contratos). El numeral 6.1 de d¡chos L¡neam¡entos prevé
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expresamente que "OSITRAN puede interpretar de oficio o a sol¡c¡tud de parte el

alcance de los contratos en virtud de los cuales se explota la infraestructura de
transporte de uso público baio su ámbito de competencia.

El artÍculo 24 del RETA establece que "Las entidades orestadoras que cuentan con un
Contrato de Conces¡ón se rigen, en cuanto a las reglas de proced¡miento para la
fijación, revisión y aplicación de las tarifas por los serv¡cios que presten, derivados de
la explotación de la infraestructura de transporte de uso público, por lo estipulado en
el presente reglamento, salvo oue dicho contrato contenga normas esoecíficas
diferentes. En consecuenc¡a, el 0resente reglamento será de aDlicación suoletor¡a a lo
establecido en el Contrato de Concesión si éste no resulara en su totalidad el
procedimiento v condiciones necesarias oara la fiiación, revisión v aolicación de las
tar¡fas por oarte de la ent¡dad orestadora. o s¡ regulando ello parcialmente, ex¡st¡eran
asDectos no Drev¡stos de manera expresa en el Contrato de Conces¡ón para resolver
c¡erta s¡tuación o determinar la forma de tratamiento de una materia relativa a tales
proced¡m¡entos."

Del artículo 3" de la ley N"26917, Ley de Supervisión de la tnvers¡ón en lnfraestructura
de transporte de uso públ¡co (ley de creación de OSITRAN) se ent¡ende que OSITRAN

tiene como mis¡ón velar Dor el cumplim¡ento del Contrato de Concesión de forma
¡moarcial v ob¡etiva y que su función reguladora se ejetce operando el s¡stema
tarifario de la ¡nfraestructura bajo su ámbito dentro del límite "En el caso oue exista
un Contrato de Concesión suscr¡to con el estado, velando oor el cumol¡miento de las
cláusulas tar¡far¡as v de reaiuste tar¡far¡o oue este contiene".

Es dec¡r que OSITRAN debe velar cautelosamente la voluntad del Concedente y

Concesionario expresada en el Contrato de Concesión y que su función reguladora se
e.¡erce bajo el límite de lo acordado por las partes en el Contrato de Concesión; por lo
que se ent¡ende que la función reguladora está suped¡tada a lo definido por las partes
en el c¡tado contrato. En este caso el primer párrafo del acápite 11.1.2.2 previsto en los
Lineamientos Metodológ¡cos que es parte ¡ntegrante del Contrato de Concesión, es
claro y expreso respecto a los ítems a excluir para la presente revlsión del cálculo de
factor de productividad, por lo que se considera que no existe dos lecturas posibles de
dichos Lineamientos Metodológicos.

Asim¡smo, del Acuerdo N"557-154-04-CD- OSITRAN se lee que "OS|TRAN puede
interpretar de ofic¡o o a solicitud de parte el alcance de los contratos en v¡rtud de los
cuales se explota la infraestructura de transporte de uso público baio su ámbito de
comoetencia."

De este enunciado se desprende que, dado que la func¡ón reguladora de OSITRAN no
puede estar por encima de la voluntad manifiesta entre el Concedente y Concesionario
expresada en el Contrato de Conces¡ón, la interpretación debe regirse dentro de su
ámb¡to de competenc¡a, por lo que una ¡nterpretac¡ón será válida en cuanto haya
alguna discrepanc¡a entre el Concedente y el Concesionar¡o o en su defecto, que el

8.

9.

10.
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Contrato de Concesión no esté lo suficientemente claro. Como ya se expresó, el
Contrato de Concesión en los L¡neamientos Metodológicos es lo suficientemente
claro respecto a los ítems a excluir de productos intermedios (materiales) y OSITRAN

en su momento em¡tió una opinión favorable de los Lineamientos durante el proceso
de revisión de la adenda 72 no expresando ninguna doble interpretación del
mencionado acáp¡te3 que acordaron el Concedente y Concesionario en d¡cha Adenda
7, por lo que esta interpretación escaparía dentro del ámb¡to de la competencia de
OSITRAN al interpretar que es una l¡sta enunciat¡va y no taxat¡va.

Finalmente, el artículo 24 del RETA tambiÉn indica que el Contrato de Concesión que
expresa la voluntad del Concedente y Concesionario está por encima del mencionado
reglamento, ¡ncluso cuando el Contrato de Concesión contenga normas específicas
diferentes, tal y como ocurre en el presente caso. Es decir, en el RETA y/o el marco
teórico, se establece que solo los productos ¡ntermed¡os (materiales) empleados para
la producción de serv¡cios en el AUCH deb¡damente usados por el Concesionario deben
formar parte del cálculo del factor de productividad, mientras que los L¡neam¡entos
Metodológ¡cos que forman parte ¡ntegrante en cal¡dad de Anexo 5 del Contrato de
Concesión, mant¡enen el mismo criterio de una manera más específica -acordada por
las partes- y establece que determ¡nados productos intermedios se deben excluir.

Por lo expuesto se concluye, que la función reguladora de OSITRAN está subordinada
a lo acordado entre el Concedente y el Conces¡onario expresado en el Contrato de
Concesión y considerando que no existe duda sobre los productos intermedios a

excluir según se desprende de los Lineamientos Metodológicos, no ex¡ste campo
alguno para una interpretación de un texto que está claro e ind¡ca los ítems que deben
ser excluidos para la presente revisión.

S¡n periuicio de lo expuesto, la interpretación hecha por el Conse¡o Directivo al primer
párrafo del acápite 11.1.2.2 de los lineamientos metodológ¡cos recoB¡dos en el Anexo 5

del Contrato de Concesión aprobada med¡ante Resolución N"039-2018-CD-OSITRAN,

de fecha 10 de d¡ciembre del 2018, ha sido impugnada por nuestra representada
dentro del plazo legal (Ver Anexo N'1), por lo que este tema lo desarrollaremos con
mayor profundidad en dicho proced¡miento.

2. Sobre el punto V|.1.1.2. Medición de la tasa de variación de los insumos, ítem cl
Capital:

En el párrdfo 209 se señolo que con reloción ol índ¡ce de precios de los octivos (que se

usa en el precio de olqu¡ler de cop¡tol formulodo por Christensen), este corresponde ol
mismo índice con que se defloctaron las series de stock de copital promedio, el cuol, de

2 Ver ¡nformes: lnforme N" 001-17-GRE-GSF-GAJ-OSITRAN y lnforme N" 01&17-GRE-GSF-GAJ-
OSITRAN
I Acápite ll.l.2.2 previsto en los Iineam¡entos metodológicos de la Adenda 7 que es parte iniegrante del
Contrato de Conces¡ón.

72.

tr"r)
13.

74.
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acuerdo con los L¡neom¡entos Metodológ¡cos, es el IPM djustodo y correg¡do por t¡po
de combio. Asimismo, en el púrrofo 270 se menciono que oloplicar loformulo señolodo,
el costo del olquiler del capitol de los octivos "mejoros de oeropuerto" y "costos de
concesión" presenton un volor negot¡vo en el oño 2(n8 ol consideror el IPM ojustodo y
corregido por t¡po de combio; por lo que en lo medido que los precios negotivos no
tienen significodo económico, se empleó dicho año un índice que refleje mejor lo
sucedido med¡onte el IPM sin corrección de tipo de combio, ello teniendo en
consideroción el criter¡o empleodo por el Regulodor en los procedim¡entos de revisión
previos (pié de púgino 55, revis¡ones 2009,2013) y poster¡orñente un ojuste por t¡po
de comb¡o solo sobre el costo económico en soles del precio de alqu¡ler del cap¡tol.

o) co¡nenturto oslTRAN lüáfiofos 222 v 224)

75. Paro lo presente revisión toriforia, el opéndice 5 del onexo 5 del Controto de Concesión

del AUCH estoblece "Los cont¡dades de copitol se obtendrón defloctando lo serie de
stock de copitol promedio por el IPM ojustodo....Posteriormente este índice se corrige
por tipo de combio". S¡n emborgo, dodo que poro el coso de lo est¡moc¡ón del prec¡o

de olquiler de copital ontes de impuestos de "Mejoros de Aeropuertos y Costos de
Concesión", lo consideroción del IPM ojustado y corregido por tipo de combio orrojo un
precio negotivo poro el 2008, se optó por efectuor ountuolmente para dicho oño lo
correcc¡ón por t¡po de combio sobre el orec¡o de olou¡ler ontes de impuestos
lnumerodor de lo fórmula de Christensen) (el subrovodo es nuestrd. Asi, lo serie del
precio de alquiler de cado uno de los cotegoríos de copital se encontroró en lo m¡smo
unidod monetorio del precio con el cudl se defldcta lo serie stock de copitol.

16. Al aplicar los Lineamientos Metodológicos -tanto LAP como OSITRAN- para los rubros
"Mejoras de Aeropuertos y Costos de Concesión", el resultado que se obtiene es de
precios de alquiler negat¡vos, lo cual carece de sent¡do económico, toda vez que como
es evidente, no se tranzan en el mercado precios negat¡vos. En ese contexto, al darse
esta inconsistencia, LAP utilizó el procedimiento seguido en la segundo revisión, la

cual fue usar el IPM ajustado en soles para ambos rubros en toda la serie 2002-2017;
mientras que Os¡tran solo ut¡l¡za el IPM ajustado en soles el año 2008.

77. As¡mismo, según le GRE de OSITRAN indica que no hay inconsistenc¡a siempre y
cuando la serie de precio de alquiler de cada una de las categorías de capital se
encuentre en la misma unidad monetaria del precio al cual se deflacta la serie de stock
de cap¡tal. Para evaluar ello se presenta el sigu¡ente cuadro que muestra que síexiste
incons¡stencia en el año 2008 al usar d¡ferentes valores oara el índ¡ce de orecio de
caoital usado en el orecio de alquiler (Christensen) v el índice usado oara deflactar el
stock promedio de capital, lo cualcontrad¡ce elenunciado de OSITRAN del párrafo 209
que establece que ambos índices de prec¡os son los mismos:

Cuadro N"1
índices de Capital usados para el prec¡o de Alqu¡ler y para deflactar el Stock promedio de

Cap¡tal 2002-2017 en la presente Rev¡s¡ón 2018 elaborada por OSITRAN
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La GRE de OSITRAN sugiere que usar un IPM ajustado en soles en el numerador de la
fórmula de Christensen y luego d¡vidir todo dicho numerador entre el t¡po de cambio
promedio del 2018 de 5/.2.93, se obt¡ene un prec¡o en dólares para el numerador de
la fórmula de Christensen; lo cualequivale a afirmarque cualquier índice en soles (lPM

ajustado en este caso) puede ser llevado a dólares con solo dividir entre el tipo de
ca mbio de ese año, con este razonamiento sería vá lido entonces afirmar q ue un WACC
en soles se puede convert¡r a dólares únicamente d¡v¡diendo el WACC en soles entre
el tipo de cambio, lo cual escapa a todo sent¡do económico razonable. A continuación
se demuestra paso a paso porque afirmamos que existe un error:

Cuadro N"2

Numerador de la fórmula de Christensen

2OOZ IPM ajustado corregido por TC (USS)

2003 IPM ajustado corregido porTC(USS)

2OO4 IPM ajustado correg¡do porTC(USS)

2005 IPM ajustado corregido porTC (U55)

2006 IPM ajustado correBido porTC (US$)

2007 IPM ajustado correg¡do por TC (USS)

IPM a¡LÉtado dividido Dor Tc
2004

(lJn irdice ño es un n¡vel para d¡vidir eñtre un TC de ¡.93)

2009 ¡PM ajustado corregido porTC (USS)

2010 IPM ajustado corregido porTC (USS)

2071 lPN4 aiustado corregido porTC(USS)

2Ol2 IPM ajustado corregido porTC(USS)

20L3 IPM ajusta do corregid o por TC (USS)

2074 IPM ajustado corregido porTC(USS)

2075 IPM ajustado corregido porfC (US$)

2016 IPM ajustado correg¡do porTC(USS)

2077 IPM aiustado corres¡do porTClU

¡PM aju sta do corregido porTC(USS)

IPM ajustado corregido por TC(USS)

IPM ajusta do corregido porTC(USS)

fPM ajusta do corregido porTC(USS)

IPM ajustado correg¡do por fC(USS)

IPM ajustado corregido por TC(USS)

IPM aiustado conegido por TC(USS)

IPM ajustado correg¡do por TC(USS)

IPM ajustado corregido por TC([JSS)

IPM ajustado corregido por TC(USS)

¡PM ajustado correg¡do por TC(USS)

IPM ajustado corregido por TC(USS)

IPM ajustado corretido por TC(USS)

IPM ajustado coffegido por TC(USS)

IPM aju5tado corregido por TC{USS)

IPM aiustado corresido oor T

Revisión 2018 Elaborada por OSITRAN

Wacc x lnd 0 + Deprec xlnd 1- (lnd 1- lnd D)

Numerador(fodos los años e)(.epto 20oB) [w¿ccxrPM0(uSS)+DeprecxlPMl {US$) - (lPM 1(USS) rPM0{USS)}]
Numerador20OS
Reordenañdo numerador 2008

[wacc x rPM o (s/) + Deprec x IPM 1 (s/) - {rPM 1 (s/) - IPM 0 (s/))] /trcl
+DéorP.x IPM 1 {S/l/lTCl {lPM 1
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Según el cuadro anterior, se aprecia que el procedimiento de la GRE de OSITRAN para
todos los años a excepción del 2008, el índice de precios de capital se usa el IPM
ajustado correg¡do por tipo de camb¡oa; sin embargo, para corregir el año 2008, al
incluir un índice en soles en el numerador de la fórmula de Chr¡stensen y luego div¡dir
todo el numerador entre el tipo de camb¡o promedio "se obtendría un índ¡ce en
dólares = índice en soles / t¡po de cambio", tal como se muestra en la última línea del
cuadro anterior que ¡ndica IPM (S/)/ TC = IPM (USS).

Por lo expuesto, no es correcto cuando en el lnforme de la GRE de OSITRAN se
establece en los párrafos 222 y 224, cuando afirma que div¡dir entre eltipo de cambio
genera un índice en dólares y por ende, afirma que hay consistencia entre el índice de
precio de cap¡tal usado en la fórmula de Chr¡stensen y en el índice usado para deflactar
los stock promedio de capital al tener ambos la misma unidad monetaria. Debido a

que en la aplicac¡ón de los Lineamientos Metodológicos resulta un valor negat¡vo para
para el precio de alquiler de los rubros de Capital "Mejoras de Aeropuertos y Costos
de Concesión" en el año se sugiere usar ún¡camente para ambas categorías que
presentan prec¡os negativos, el IPM en soles tal como se hizo en la segunda revisión
para todo el periodo comprendido desde el 2002 hásta el 2017.

b) Comentario OSITRAN lpáüafos 228.229.2iO v 232)

"5e hon defloctado, de modo consistente, las series de copitot de todos los tipos de
oct¡vos (que se encuentran en dólores) por un índice de Drecios correspondiente a lo
mismo monedo. Asimismo, pora defloctor el stock de copitol promed¡o (o f¡n de obtener
contidodes) como poro est¡mor el precio de olquiler de copitol (Christensen) se ho
cons¡derddo el IPM o¡ustodo ¡ncorporando el efecto comb¡orio o Íin de montener
cons¡stenc¡o con Io monedo usodo en precios y cantidodes de insumos de copitol.
Debido o que en el 2008 se obtuvieron prec¡os negotivos poro los rubros Mejoros de
Aeropuerto y costos de concesión se empleó un índice de precios en soles, osí Doro
hollor el eouivolente de precios Ímolícitos en dólores se usó el tipo de combio
correspondiente. por ello todos los octivos se encuentron en la m¡smo monedo.
Finolmente, la lormula del prec¡o de alquiler de Copitol de Christensen mide el costo
económico del activo paro codo periodo dodo y no lo vorioción del costo económico
periodo o periodo. Así, el resultodo de lo fórmulo o lo cuol hace reÍerencio LAp
(numerodor del precio del copitol), reflejo un volor en niveles y no uno taso porcentuol,
por lo que no resultorío ¡ncons¡stente dividír dicho precio entre el tipo de cambio y
expresorlo en lo mismo unidod monetor¡o que el resto de variobles.,,

Nuevamente el lnforme de la GRE recoBe inexactamente una af¡rmac¡ón al señalar que
la consistenc¡a a discut¡r se centra en que las series de capital de todos los activos en
dólares se deflacten por un índ¡ce de precios correspondiente a la misma moneda
(dólares). Debemos resaltar que, la incons¡stenc¡a no es esa, la ¡nconsistenc¡a es usar

20.

27.

22.

a Es decir: (1+ Varf; det IPM USS) = (1+Varfr IPM 5/) / (1+Devatuación)
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para el año 2008 un valor de índice de precios de capital para el precio de alquiler de
Christensen y otro valor del índice de precio de capital para deflactar el stock promedio
y obtener las cantidades; esa es la inconsistencia que en ningún numeral del lnforme
de OSITRAN se desarrolla claramente, por lo que a continuación aclaramos lo señalado
y lo detallamos en el párrafo 15 y el Cuadro N"l del presente escrito. Por lo expuesto,
esta es una inconsistencia que se mantiene, y debe ser revisada por el Consejo
Directivo.

Respecto a la segunda parte del comentar¡o, nuevamente la GRE de OSITRAN
considera (inexactamente) que no hay ¡nconsistenc¡a al usar un mismo índice de
capital para hallar precios y cantidades de ¡nsumos de capital, que lo declara como el
IPM ajustado incorporando el efecto camb¡ario (divid¡endo entre el t¡po de cambio en
el 2008) debido a que el resultado de la formula a la cual hace referenc¡a LAP
(numerador del precio del capital) refleja un valor en niveles y no una tasa porcentual.
En nuestros comentarios a la propuesta de revisión del factor de product¡vidad
elaborado por OSITRAN, presentado con carta C-LAP-G PF-2018-0806 no hemos
afirmado de modo alguno que el costo económico del activo para cada periodo dado
sea la variación del costo económico periodo a periodo, solo se indicó que dicho costo
era un valor porcentual (decimal), puesto que dicho numerador de Chr¡stensen está
en función del WACC (valor porcentual), depreciac¡ón (valor porcentual) y diferencia
de índice de precios (valor porcentual); es por ello que se ¡ndicó en nuestros
comentarios que una tasa porcentual no puede dividirse entre un t¡po de cambio
nominal. Por ejemplo, el costo del dinero es una tasa de ¡nterés (valor porcentual), el
costo de financ¡amiento (sea recursos propios o terceros) es un valor porcentual, el
costo de alqu¡ler del capital de Christensen (también es un valor porcentual), por ello,
escapa de todo sentido económico div¡dir d¡chos valores entre un tipo de cambio para
cambiarlos de moneda. Sin perjuic¡o de lo señalado, de ninguna manera se puede
¡nterpretar que el numerador de la fórmula de Chr¡stensen refleja un valor en niveles
(valores absolutos monetarios) tal como lo afirma la GRE de OSITRAN. Tal como se

indicó el resultado es un número porcentual (decimal) fácilmente comprobable, para
lo cual basta reemplazar los valores para cada año de la serie según el sigu¡ente
cuadros:

Cuadro N'3
Valores del Numerador de la fórmula de Christensen
en la presente Revisión 2018 Elaborada por OSITRAN

5 Las d¡ferencias con la propuesta de OSITRAN no solo se deben al ¡ndice de prec¡os de capital, sino
también al cálculo de WACC de los años 2001-2017.
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2003

2004

2m5

2006

2@7

2008

2ñ9
2010

2011

2012

2013

2074

2015

2076

2017

0.1933

0.1115

0.0573

0.4185

0.1034

0.0916

0.0229

0.2921

0.0555

0,0761

0.1096

o.2619

o.2958

0.4058

o.2823

o.1163

24. Asimfsmo, como ya se indicó en los párrafos anteriores 76y 77, así como el Cuadro
N'2, el procedimiento usado por la GRE de OSITRAN equivale a ¡nferir que un índice en
soles (lPM en este caso) puede convertirse en un índice en dólares con el solo hecho
de dividirlo por el tipo de cambio de ese año es decir 0.0670 6/ 2.937 = 0.0229 que es
el numerador usado por OSITRAN calculado para el 2008.

F¡nalmente, la GRE de OSITRAN en el párrafo 210 af¡rma que se ha aplicado
exactamente lo mismo que lo seguido en las revisiones anteriores, supuesto que no es
exacto. En la revisión del año 2013, para levantar el problema del precio negativo del
año 2008, se consideró usar toda la ser¡e 20OZ al 2012 el lpM en soles, mientras que
para esta rev¡sión del 2018 ¡ntentan corregir -de manera desacertada- solo el año 2008
y usando para los demás eños, el IPM corregido por t¡po de cambio, conllevando a que
el resultado de todos los valores establecidos en la revisión anterior (2002-2012)
camb¡en totalmente a nuevos valores en la presente revisión. Asimismo, en n¡ngún
numeral del documento elaborado por la GRE de OSITRAN se hace referencia a la
inconsistencia de corregir ún¡camente el año 2008, puesto que de no hacer las
correcc¡ones para el resto de años, por ejemplo, los años 2007 y 2009, al momento de
realizar las variaciones de cantidades de insumos y variac¡ones de precios de insumos
cuyo cálculo provienen del índice de cap¡tel usados para prec¡os y cantidades, sus
cálculos se verán efectados por la corrección del 2008 versus la no corrección de los
años 2007 y 2009.

GR§-

6 Numerador de Chrislensen = Wacc x IPMo(S4[rCI + Deprec x tpMl(S4/[rC] - (pMi(Sr/tTCl -
IPMo(S0[rCD para el año 2008 empleendo el IPM ajustado en soles tat como lo h¡zo OSITRAN
? Es tipo de cámbio promedio del 2008
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Por lo expuesto, esta ¡ncons¡stencia debe ser revisada toda vez que toma dos valores
de índices de precios de capital distintos para calcular el precio de alquller de capital
de Christensen y para deflactar el stock promed¡o de capital y obtener las cantidades
en el año 2008. As¡mismo, solicitamos revisar el error de dividir un índice entre un tipo
de camb¡o, debido a que el numerador de Christensen no se trata de niveles o números
absolutos monetarios para poder dividirlos entre un tipo de cambio y, que de existir
un ajuste, éste se debe real¡zar en toda la serie de años (2OO2-2O171y no ún¡camente
en un único año (2008) como lo ha realizado OSITRAN.

Formula N"1
Numerador de Chr¡stensen

I V.B" l\"- r¡ /
\Q,"*tP

n !,d, + lt,.u r. - (1t,, - tt,., ,)
' ¡,1

Donde:

,1"': Es la tasa de depreciación del act¡vo ¡. Esta tasa es diferente para cada uno de
los componentes del activo intangible y activo f¡jo de la empresa.

Es el costo de oportunidad del cap¡tal del activo para cada periodo t
de revisión.

Es el precio de compra del activo ien el periodo corriente t

Es el prec¡o de €ompra del act¡vo ien el per¡odo t-1

El ajuste correcto, sería usar solo para estos rubros que se generan distorsiones de
precios negat¡vos, el IPM en soles tanto para el cálculo de precios del alquiler de capital
según la fórmula de Chr¡stensen como para obtenc¡ón de cantidades de capital para
toda la serie 2002-2017, y asímantener la consistencia en el cálculo como ya se realizó
en la segunda rev¡s¡ón que fue aprobada por el Consejo Directivo de OSITRAN, y, que

también fue aprobada para el caso de Tisur.

3. Sobre el punto V1.2, Productividad total de factores de la economía

El pórrofo 241 indico que The Conference Board (TCB) ut¡lizo el enfoque propuesto por
Solow (1957) que considera o lo PTF como el residuo luego de descontor lo contribución
de los foctores de producción del crec¡m¡ento de producto, con el método KLEM'
(copitol, trobajo, energía, moquinorio y servicio). D¡cho enfoque se d¡stingue ol ¡nclu¡r
efectos en lo contídod y calidad de mono de obro y descomponer el copital en sectores
de tecnologío de informoción y comun¡cdciones (TIC) y resto de copitoles (NTIC).

Asimismo, en el párrafo 246 se señolo que TCB publica dos ser¡es uno "or¡ginol" y otro
"ojustado" que refleja las rápidos dismínuciones en los precios de los bienes TIC

p,., i

P,.t-t:

27.

,Q
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utilizodos poro defloctor los ¡nvers¡ones en este t¡po de cop¡tdl, por lo que se considero
lo versión ojustodo. F¡nolmente, en el párraJo 266 se estoblece que TCB en lo últ¡mo
publicación (Nov 2018) se ho obtenido estimociones mejorodos pora el ¡nput Cop¡tol,

utilizondo ddto revisado y octuolizodo; sin embargo, ooro el caso de diversos
economíos en desorrollo, TCB indico que lo data sobre las estimociones de inversión en

bienes TIC hd sido descontinuodo debido o temos de octuolizoc¡ón [subrayado es

nuestrorl.

TCB usa un enfoque que se distingue al incluir efectos de cantidad y calidad de mano

de obra y descomponer el capital en sectores de tecnología de información y
comun¡cac¡ón (TlC) y resto de capitales (NTIC); asimismo TCB publica dos series una

original y una ajustada que refleja las rápidas disminuciones en los precios de |os

bienes TIC utilizados para deflactar las ¡nvers¡ones en este tipo de capital. Por su parte
la GRE de OSITRAN indica que usará la serie ajustada que es la que incorpora el efecto
de precios en sectores de tecnologías de información y comunicac¡ón (TlC); s¡n

embargo, el propio TCB advierte que, para el caso de economías en desarrollo. la data
sobre las estimac¡ones de inversión en b¡enes TIC t¡ene oroblemas de actualizac¡ón.

Al respecto, el documento Chonge Notes, que acompaña la publicación de TCB (the
conference boord, totol economy dotobase 2018); señala que las estimac¡ones de
¡nversiones TIC han sido revisadas sustanc¡almente respecto a la revisión previa,

as¡m¡smo, la información oara muchos mercados emerEentes v economías en

desarrollo ha s¡do descontinuada hasta nuevo av¡so oor oroblemas de actual¡zación.
Es dec¡r, TCB adv¡erte que la información relacionada a capital TIC cont¡ene problemas
de actual¡zación. F¡nalmente, el mencionado documento (Chonge Notes) afirma que

es un trabaio aún en proceso y su deseo es presentar una mejor y más elaborada
información de capital TIC en la s¡guiente publicación. De ello se desprende que la
información de Cap¡tal TIC para países emergentes aún tiene problemas de
actualización y es un trabajo aún en proceso (no terminado); por lo tanto no sería
correcto usar la información TIC para países emergentes y por ende la serie ajustada,
como lo ha realizado la GRE de OSITRAN.

Por ello, al ser el Perú un país emergente y tener informac¡ón descont¡nuada de cap¡tal
TlC, no sería correcto usar la serie ajustada, que tal como lo indica el propio TCB en la
hoja de contenidos, que explica el uso de ambas series (original y ajustada) e ¡nd¡ca
que la ser¡e ajustada es más apropiada para países con alto comercio y producción de
cap¡tal TIC como China, Japón y EEUU; es decir, no una economía emergente como la

de Perú; por lo cual, de ello se entiende que se debería usar Ia serie orig¡nal que
publ¡ca TCB, con lo cual el promedio ZOO2-2OL7 de la productividad total de factores
de la economía es 1.39%.

31.
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Cuadro N"4
Serie Orig¡nal de PTF publicada por TCB

4.rav,

4.81%

2.O7%

0.94Yo

1.86%

\42%

-3.10%

4.97%

-2,58%

4.59%

t.?2%

-o.43%

t,6a%

t.27%

Sobre el Anexo l, Cálculo del Costo Promedio Ponderado del Capital, punto 1.4

Estructura deudá-capital

El pánolo 22 indico que en las dos revisiones previos de factor de productividod
reolizodos por OSITRAN se ho considerodo poro el cálculo de la estructuro de
opoloncom¡ento la deudo neta del efect¡vo, sin emborgo, en los dos primeros años
(2001-2002) y en los últimos tres oños (2015-2017) lo deudo neta de efectivo resulto
negotivd. Asimismo, el párrofo 23 señolo que a efectos de ev¡tor distorsiones en el
WACC se empleorá lo rotio deuda fÍnonciero totol (deudo corto y largo plazo) sobre
potrimonio o fin de que se refleje con moyor claridod lo estructura deudo copitol del
concesiono rio (se g ún os¡ pte I 20 16 ).

Comentdr¡o ?SITRAN (párrcfos 25, 28, 29, 30, 32, y 33)

El pr¡ncip¡o de predictibilidod previsto en el RETA no dispone de modo ¡mperotivo que

el Regulodor debd montener los mismos criter¡os usodos en resoluciones previos, dicho
princ¡pio estoblece explícitomente que el OSITRAN procuroró utilizar criterios similares
onte circunstoncias sim¡lores. situoción que no se equiporo o un deber de montener el
mismo criter¡o. Asim¡smo, ?SITRAN no ho desconocido precedentes de rev¡s¡ones

2002

2003

2004

200s

2006

20x7

2m8

2009

2010

20x1

2012

2013

2074

2015

2016

70\7

4.

32.
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33.
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onter¡ores, todo vez que ocorde o lo l¡teraturd pert¡nente es válido empleor lo rotio
Deudo findnc¡ero o Deuda linanciero Neto / potrimonio, por lo que el regulodor en lo
presente revisión hoce frente o uno situocíón de elevodo liquidez de UP (2015, 2016 y
2077) que creo uno distorsión significotiva en lo deudo f¡nonc¡ero neto. En el c¡erre del
2077 el valor de lo deudo finonciero fue cero, por tonto, poro d¡cho año se ho
considerado uno rat¡o de opoloncomiento iguol ol promedio rot¡os deudo finonciero /
potrimonio 2007-2016. Finolmente, el criterio empleodo por el Regulodor de

consideror el promedio se fundamento en el hecho de que uno estruduro de copitol
con 700% potr¡monio no es eficiente, todo vez que no se hoce uso del escudo fiscol que

genero el empleo de deudo, lo cuol oyudarío o disminuir el costo de finonciamiento y,

de esto forñd el WACC, en ese sentido ten¡endo en consÍderoción el régimen toriforio
de reguloción por incentivos estoblecido en el Controto de Concesión y ocorde ol
princip¡o de eficiencio previsto en el RETA, se ho empleodo el promedio 2001-2016
como estimoc¡ón del rotio deudo potrímonio objet¡vo; por lo que se cumple con en el
principio de predictibilidod, todo vez que se exponen los rozonestécn¡cos que sustenton
lo formo de cólculo de estructuro de opdloncoñiento.

Durante la pr¡mera revis¡ón del año 2008 (información 2@L-ZOO7'| LAP presentó su

desacuerdo con el cálculo de la estructura apalancamiento considerado como la deuda
financiera neta del efect¡vo / capital; as¡m¡smo hasta en tres resoluciones de Consejo
Directivo em¡tidas en dicha revisión, OSITRAN descartó los argumentos de LAP en
todas sus instanc¡as sosteniendo que "lo deudo finonciero neto /copitol ero válido oor
lo literoturo pertinente v oue el cálculo del foctor de product¡v¡dod es un cálculo
h¡stór¡co y no prospectivo oue est¡md lo product¡v¡dod reolmente efectuodo por el
concesionario y no se trato de volores prospectivos ni rotíos obietivos. por lo que lo
mejor formo de est¡mor lo estructura de opoloncomiento ero medionte lo deudo neto
delefect¡vo" (el subrayado es nuestro). No obstante lo señalado, oSITRAN -conocedor
del problema mencionado en el 2001 y 2002- se ha rat¡f¡cado en la aplicación de que

la deuda financiera neta incluve un valor de cero oara esos años.

Respecto al primer argumento desarrollado por la GRE de OSITRAN respecto a la
predictibilidad prevlsto en el RETA lamentablemente se trata de una circunstanc¡a no
s¡m¡lar sino igual de una deuda financiera neta negat¡va, tal cual ocurr¡ó en el 2001 y

2002; situación que se solucionó incluyendo un valor de cero para la estructura deuda

/ capital. En ese sentido, incorporar una nueva solución por más que la literatura
financiera la valide, está incorporando un cr¡ter¡o diferente para una igual
c¡rcunstanc¡a (deuda financiera negat¡va).

As¡m¡smo, OSITRAN señala no haber desconoc¡do precedentes de revisiones
anter¡ores, toda vez que acorde a la literatura pertinente es válido emplear la ratio
Deuda financiera o Deuda financiera Neta / patr¡monio, por fo que el regulador en Ia

presente revisión hace frente a una situac¡ón de elevada liquidez de LAP (2015,2016
y 2017) que crea una distorsión s¡gnificat¡va en la deuda financiera neta. Emplear un
criterio valido por la literatura financiera no ¡mplica que sea un cr¡terio que sea acorde
a rev¡siones anteriores, el criterio que incorpora OSITRAN en la oresente rev¡s¡ón es

35.

36.
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totalmente aieno a las resoluc¡ones previas lo cual contraviene contra el principio de
predictib¡l¡dad que incorpora una nueva solución ante un mismo problema del 2001 y
2002 (deuda financiera negativa).

En el cierre del 2017 el valor de la deuda financiera fue cero, por t¿nto, para dicho año
la GRE de OSITRAN ha considerado una ratio de apalancamiento iBual al promedio
rat¡os deuda financ¡era / patr¡monio 2001-2016 y este promedio se fundamenta en el
hecho de que una estructura de cap¡tal con 100% patr¡mon¡o no es eficiente, toda vez
que no se hace uso del escudo fiscal que genera el empleo de deuda, lo cual ayudaría
a disminuir el costo de f¡nanc¡am¡ento y, de esta forma el WACC, acorde al principio
de eficiencia previsto en el RETA. Nuevamente, la GRE de OSTTRAN está incorporando
una ef¡cienc¡a fict¡cia en la estructura deuda capital del ZO|T que no se refleja en los
EEFF que según los L¡neamientos es el documento oficial para el cálculo del factor de
productividad, emplear otro número distinto a la fuente establecida por los
Lineamientos es ¡r en contra del Contrato de Concesión al considerarse estos
Lineamientos como parte integrante del Contrato de Concesión.Sin perju¡cio de lo
anter¡or el cálculo de factor de product¡vidad desde la primera revis¡ón se hizo
entender al Concesionario que se trata de un cálculo histórico y no se trata de un
cálculo prospectivo o de objet¡vo de eficiencia que normalmente es usado med¡ante
flujos de caja mas no se usa objet¡vos de ef¡c¡encia en Price Cap al no ser una
metodología prospectiva por Io que está aplicando ¡ncorrectamente el principio de
eficiencia que menc¡ona. As¡mismo, s¡ la GRE actual de OSITRAN ins¡st¡ese con el
cálculo del promed¡o de ratios deuda financiera /patrimonio 2001-2016, esto
contravendría a los supuestos base del factor de productividad con lo cual se
entendería que el WACC puede ser un cálculo prospectivo y se podría usar un WACC
único objetivo para todos los años previos tal cual se presentó durante los procesos
de la primera y segunda revis¡ón.

F¡nalmente, sin per.¡u¡cio de lo anterior, es preciso indicar que si lo que se desea reflejar
es la real estructura de apalancamiento del 2017 no se debe considerar el promedio
2001-2016 si no lo que efectivamente pasó el 2017; es dec¡r ¡nclu¡r la estructura de
deuda financiera neta /patr¡monio 2017 prev¡o a la liqu¡dación de la deuda 15 de
diciembre 2017.

Por ello, se considera con un propósito de salvaguardar el principio de predictib¡l¡dad
que todo Regulador debe tener, se debe considerar la deuda neta como estructura de
apalancamiento, colocando un valor de cero para los años cuya deuda financ¡era neta
es ne8at¡va, respetando las resoluciones previas del propio regulador para el cálculo
del factor de productividad. En este caso mantener el valor cero para la estructura
deuda / capital para el 2017, tal como los años 200f,2OO2,2OL5y 2016.

5. sobre el Anexo l, cálculo del costo promed¡o ponderado del cap¡tal, punto 1.7 costo
de la deuda.

38.

39.



15

40.

fl 1rifl15

El pórrofo 57 indico que teniendo en consideroción el criterio empleodo por el regulodor
en los dos revisiones previos se estimorá el costo de deudo considerondo lo toso de
interés efectivomente pogodo en cado oño de evoluoción. Asimismo, el pdrrofo 58
señolo que en diciembre 2077 lo empreso prepogo su deudo. con lo cual su costo
efectivo de la deudo serío nulo pora dicho oño, s¡n e¡nborgo, ello no resulto rozonoble
si la empreso ho montenido deudo la moyor porte del oño, por lo que se procede o
est¡mor un costo deudo pora el 2017. Finolmente, el párrafo 59 sostiene que se est¡mó
un costo de deudo en términos de toso ¡nterno de retorno (TIR) considerondo lo
inlormoción de los notos qloboles em¡tidds el 2007.

a) Comentario OSITF.4.N (párrdfos v 65)

En el ejercic¡o 2077 se ho considerodo uno rotio deudo potr¡mon¡o objet¡vo y como
costo de deudo se empleo uno toso que refleje el costo efectivo del Íinonciom¡ento
incurrido por LAP, debido o que se cuento con informoción completo sobre et flujo de
cajo de los bonos, por tonto, se cons¡dero odecuodo empleor lo TIR de los bonos, ol ser
lo más representat¡vo del costo efectivo de lo deuda de LAP. Nuevomente se insiste que
se cumple con el pr¡ncipio de predictibilidod porque se expone los rozones técnicos que
sustenton lo formo de cálculo del costo de deudo.

Tal como lo ind¡ca OSITRAN en el párrafo 57, el criter¡o empleado para est¡mar el costo
de la deuda ha sido considerar la tasa de interés efect¡vamente pagada en cada año
de evaluación.

El año 2017 s¡ existe interés efect¡vamente pagado, lo que no figura es el monto de
deuda a cierre del 2017, pues se hizo el prepago el 15 de diciembre; sin embargo, una
forma de solucionarlo razonablemente, es tomando el saldo de deuda a noviembre
ZO77 con lo cual el costo de deuda para el 2017 sería !0.29Yo8 y de esta manera,
OSITRAN mant¡ene los criter¡os usados en la primera y segunda revisión.

Est¡mar un costo deuda sobre la base de un TIR ¡mpl¡ca tomar el costo de la deuda
promedio durante la vida del activo f¡nanc¡ero, es decir, no recoger lo que realmente
sucedió el 2017 e ¡mponer una tasa de f¡nanciam¡ento objetivo que contraviene el
método de regulación Price CAP y nuevamente es negar lo sustentado y defendido en
cuanto al cálculo del costo del capital por OSITRAN en las pr¡meras rev¡siones, como
se indicó en los párrafos 31y 34 del presente documento, contraviene el principio de
predictibil¡dad.

Por lo expuesto, con el propós¡to de salvaguardar el principio de predictibilidad que
todo Regulador debe tener, se debe considerar Ia tasa de ¡nterés efect¡vamente
pa8ada como costo deuda, respetando las resoluciones previas del propio regulador.

8 Prov¡ene del pago de inlereses durante el 2017 de US$ 7.75 MM dividido entre el saldo de deuda a
largo plazo a noviembre 2017 US$ 75.26 MM

47.

42.

43.

44.

45.
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En este caso en v¡sta de que no existe un saldo de deuda a diciembre 2017 tomar el
dato a nov¡embre 2077 con lo cual el costo de deuda sería LO.29%

Por las razones expuestas, la Resolución impugnada ¡ncurre en evidentes errores por
lo que debe ser reconsiderada, dejando sin efecto el Factor de Productividad aprobado
por el Consejo D¡rectivo.

POR TANTO:

Solicitamos a los miembros del Consejo Direct¡vo se s¡rvan declarar FUNDADO el presente

Recurso de Reconsideración ¡nterpuesto contra la Resolución de Consejo D¡rectivo Ns 041-
2018-cD-os|TRAN y deiar sin efecto dicha Resoluc¡ón, conforme a ley.

PRIMER OTROSI DECIMOS: Nos reservamos el derecho de complementar y/o ampliar nuestros
argumentos de impugnación contra la Resolución de Consejo Directivo Ne 041-2018-CD-
OSITRAN.

SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Adjuntamos cop¡a s¡mple de los poderes y del documento de

¡dentidad de nuestra representante legal (Anexo N' 2).

TERCER OTROSI DECIMOS: Solicitamos se s¡rva concedernos el uso de la palabra, en su

oportun¡dad, a efectos de poder sustentar nuestra posic¡ón. Para tales efectos, solic¡tamos nos

concedan un per¡odo de tiempo no mayor de 20 minutos.

Nuestra intervención será realizada por el Gerente General y/o Gerente de Planeamiento
Financiero y/o Gerente de Regulac¡ón y/o Asesores legales de LAP y/o personal de LAP

autorizado para ello.

Callao,04 de enero de 2019

¡:fi16

46.
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ZONA REGISTRAL HO IX - SEDE LIMA
ofcin¡ Rogistral de Lima

REGISTRO DE PERSONAS JUR CAS
LIBRO DE SOCIEDADES COMERCIALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

El funcionario que suscribe, CERTIFICA:

Que, en la partida eloctrónica N' 112504'16 del Reg¡stro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima,
consta registrádo y vigente el POOER a favor de MONTES MOROTE MILAGROS LIZET, identificado con D.N.l N"
09394870 , cuyos datos se precisan a contjnuación:

DENoMtNActóN o RlzóN soctAu: LtMA AtRpoRT PARTNERS s.R.L.
LIBRO: SOCIEDADES COMERCIALES DE RESPONSABILIDAD LII\IITADA
ASIENTO: C00076
CARGO: APODERADO

FAGULTADES:
sE AcoRDó:

FICHA: 0011250416

tl DELEGAR poDER PARCTALMENTE A FAVoR oE LA sEñoM mllAcRos LrzET MoNTES [roRoTE,
IDENTIFICADA CON DNI lf Og39¡I870 CON LAS FACULTADES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:
I. FACULTADES PROCESALES, CONCILIATOR|AS Y ARBITRALES: EJERCER LA REPRESENTACIÓN DE LA
SOCIEDAD EN MATERIA JUOICIAL, CONCILIATORIA Y ARBITRAL; CONFORME A LAS FACULTADES QUE SE
DETALLAN A coNTINUACIÓN:
1.1 REPRESENTACIÓN JUDIGIAL: EJERCER LAS FACULTAoES GENERALES DE REPRESENTAGIÓN
JUDICIAL PARA ToDo PRoGESo, INGLUSo PARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EL coBRo DE coSTAS
y cosros, y tA REALtzACtóN DE ToDos Los Acros PR@ESALES DEL MtsMo; ASf coMo, EJERCER
LAS FACULTADES ESPECIALES DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL PARA REALIZAR foDos LoS ACToS DE
DtspostctóN oE oEREcHos susrANTrvos, ESTANDo FACULTADo PARA PRESENTAR DEMANDAS o
FORMULAR DENUNCIAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE
TANTO DEL PROCESO COMO DE LA PRETENSIÓN CONTENIDA EN LA DEMANDA; ALLANARSE A LA
PRETENSIÓN DE LA CoNTRAPARTE; coNcILIAR; TRANSIGIR; RECUSAR| SUSTITUIR o DELEGAR LA
REpRESENTACtóN pRocESAL; pRESENTAR REcuRSos rMpuGNAToRtos, REpostctóN, APELACtóN,
QUEJA, oASACIÓN, NULIDAD; SoLICITAR MEDIDAS CAUTELARES Y oFRECER CoNTRACAUTELA
PERSONAL O REALi RECONOCER Y/O EXHIBIR DOGUMENTOS; CONTESTAR INTERROGATORIOS:
PRESTAR U OFRECER DECLARACIÓN oE PARTE; INTERVENIR EN ToDA AUDIENCIA o DILIGENCIA oUE
SE ORDENE; Y, EN GENERAL, PRESENTAR TODO TIPO DE OOCUMENTOS CON LOS PODERES DE
REPRESENTAGIÓN GENERALES Y ESPECIALES NIENCIoNADoS EN LoS ARTICULoS SETENTA Y
CUATRO, SETENTA Y CÍNCO Y SETENTA Y SIEfE DEL cÓDIGo PRoeESAL CIVIL, o EN CUALQUIER oTRA
DISPoSICIÓN oUE LoS REEMPLACE.
i.2 coNGtLtActóN: coNctL|AR JUDToTAL o EXTRAJUDIG|ALMENTE FRENTE A cuALeutER
coNTRovERStA vrNCuLÁDA DTRECTA o |NDIRECTAMENTE. coN LA ADMtNtsrRActóN o coN LAs
opERActoNES DE LA socrEDAD, coN EL AERopUERTo TNTERNAC|oNAL JoRGE cHAvEz y/o coN EL
CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORA, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL
AERoPUERTo INTERNACIoNAL JoR6E cHAVEz CELEBRADo ENTRE LA SocIEDAo Y EL ESTADo
PERUANO; INCLUYENOO AOUELLAS FACULTADES ESPECIALES NECESARIAS. COMO SON LA DE INICIAR
UN PROCESO CONCILIATORIO, LA DE SER INVITADO A UN PROCESO CONCILIATORIO Y LA DE
TRAMITAR UN PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO A NOMBRE DE LA SOCIEOAD PARA CUMPLIR CON LO
ESTABLECIDO EN LAS NORMAS VIGENTES OUE REGULAN m co¡Ic¡IIncIÓN EXTRAJUDIGIAL. A FIN oE
QUE PUEDA DISPoNER DE LoS DERECHoS MATERIA DE coNcILIAcIÓN,
I.3 ARBITRAIE: EJERCER LA FACULTAO ESPECIAL DE SOMETER A ARBITRAJE LAS CONTROVERSIAS DE
LA SOCIEDAD, EN ESE SENTIOO PUEoE PRESENTARSE Y ACTUAR EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE
LA socrEDAo ANTE cuALeutER ARBtrRo o TR|BUNAL ARBTTRAL puDtENDo EJERCER LAS
FACULTAOES GENERALES Y ESPECIALES DE REPRESENTACIÓN PARA EL PROCESO ARBITRAL,
INCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS PROCESALES DEL MISMO, PUDIENDO PARA TAL
EFECTO OESIGNAR Y RECUSAR ARBITROS, REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICION OE
DERECHOS SUSTANTIVOS, PRESENTAR DEMANDAS, RECONVENIR, CONTESTAR OEMANDAS Y
.IOS CERTIFICADOS QUE €XIIE¡¡OEN LASOFICINAS REGISfFALES ACREOIÍAN LAEXISÍENCIAO INEXIATEÑCIA DE INSCRIFICIoNES O ANOIACION€S E¡I EL REGIST¡O Ar

rlEi,tFo oE su Exp€olclá,¡ laRT 1¡ü oEL T u o oÉr REGT MENfo GENERAL oE Los REGrsrRos püBLrcos apnosaoo póÁ ne;óLlc tóx 
-¡¡; 
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RECONVENCIONES, DESISTIRSE TANTO DEL PROCESO
DEMANDA; ALLANARSE A LA PRETENSIÓN DE LA CONTRAPARTE;
DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PRoCESAL; PRESENTAR

1oJü 49

CONTENIDA EN LA
TRANSIGIRi SUSTITUIR O

IMPUGNATORIOS QUE
CORRESPONDANI SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES Y OFRECER CoNTRACAUTELA PERSoNAL o
REAL; RECONOCER Y/O EXHIBIR DOCUMENTOS; PRESTAR U OFRECER DECLAMCIÓN DE PARTE;
INTERVENIR EN rooA AUOIENCIA o DILIGENC|A ouE sE ORDENE; y, EN GENERAL, PRESENTAR ToDo
TIPO DE DOCUMENTOS CON LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN GENERALES Y ESPECIALES
MENCIONADOS EN LOS ARTICULOS SETENTA Y CUATRO, SETENTA Y CINCO Y SETENTA Y SIETE DEL
CÓDIGo PRoCESAL CIVIL, o EN CUALoUIER oTRA DIsPoSIcIÓN oUE LoS REEMPLACE; ÁSI coMo CoN
TODAS LAS FACULTADES REQUERIDAS PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN OE LA SOCIEDAD EN EL
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N' 1071, LEY GENERAL DE ARBITRAJE, O CUALQUIER OTRA
DISPOSICIÓN REGLAMENTAR¡A O MODIFICATORIA.
2. FACULTADES ADMINISTRATIVAS: EJERCER LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANfES LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME A LAS FACULTADES OUE SE DETALLAN A
CONTINUACIÓN:
2.1 FAGULTADES ADiIINISTRATIVAS GENERALES: EJERCER LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN
EL MARCO DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N" 27444, O OE
CUALQUIER NORMA AUE DEROGUE, AMPLIE, MODIFIQUE O SUSTITUYA LA NORMA ANTES CITAOA ANTE
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTMCIÓN PI'BLICA, ASI COMO EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN
ADMINISTRATIVA OTORGADA A LA SOCIEDAD EN VIRTUO OEL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA
CONSTRUCCIÓN. MEJORA. CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL AERQPUERTo INTERNACIoNAL
JORGE CHAVEZ CELEBMDO ENTRE LA SOCIEDAD Y EL ESTAOO PERUANO. ASIMISMO, CUANDO LA
SOC¡EDAD ACTÚA COMO ADMINISTRADO, PODRA PRESENTAR PETICIONES, SOLICITUDES, DENUNCIAS,
RECLAMOS; FORMULAR CONSULTAS; E, lNlClAR O INTERVENIR EN PROCEOTMTENTOS
ADMINISTRATIVOS, INTERPONER RECURSOS IMPUGNAMOS, DESISTIRSE DEL PROCEOIMIENTOY DE LA
PRETENSIéN; Y, EN GENERAL, EJERCER TODAS LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY DEL
PROCEOIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, LEY N'27444, O POR CUALQUIER OTRA NORMA QUE LA
SUSTITUYA O COMPLEMENTE, COMO LAS NORMAS ESPECIALES QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN LAS DIVERSAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
2.2 FACULTADES ADüINISTRATIVAS ESPECIALES: EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD INCLUYE LAS
FACULTADES ESPECIALES PARA FORMUTAR CONSULTAS Y/O SOLICITUDES EN RELACIÓN AL
CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORA, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL
AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHAVEZ: NEGOCIAR EL CONTENIOO DE OICHO CONTRATO; ASI
COMO REALIZAR CUALQUIER ACTO DE ADMINISTRACIÓN DE TA CONCESIÓN FRENTE AL OSITRAN Y/O
EL ESTADO PERUANO, OUE NO INVOLUCRE UNA PERDIDA DE DERECHOS PARA LA SOCIEDAD EN SU
CALIDAD DE CONCESIONARIA, EL EJERCICIO DE LOS PODERES CONTENIDOS EN LOS PUNTOS 1 Y 2,
PARA TODOS LOS CASOS DE TRANSACCIÓN, ALLANAMIENTO, CONCILIACIÓN Y DESISTIMIENTO; ESTA
SUJETO A LOS SIGUIENTES LIMITES:
A) PARA RE§OLVER ASUNTOS QUE ALCANCEN LA SUMA DE HASTA U§S 5O,OOO.OO (CINCUENTA MIL Y
OO/IOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) PODRA ACTUAR INDIVIDUALMENTE.
B) PARA RESOLVER ASUNTOS QUE SUPEREN LOS US$ 5O,OOO,OO (CINCUENTA MIL Y OO/IOO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) OEBERA ACTUAR CONJUNTAMENTE CON CUALOUIER GERENTE
DE LA SOCIEDAD,

INDIVIDUAL, SEA QUE SE TRATE DE FACULTAOES ADMINISTMTIVAS GENERALES O DE FACULTADES
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES.
tl RAT/,F'CAN TODO ACTO QUE LA SEÑORA i LAGROS LIZET i|ONTES i¡IOROTE, iOENTTFTCADA COt{
DNI N" 09394870, HUBIERA REALIZAOO A PARTIR OEL 1I DE SETIEITBRE OE 2014, EN REPRESENTACIÓN
DE LA SOCIEDAD Y EN EJERCICIO DE LAS FACULfADES QUE LE HAN SIDO DELEGAOAS, ASi COMO
DENTRO DE LOS LIMITES PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS.-*T

DOCUTIENTO QUE DIO MER|TO A LA INSCRIPCIÓil:
POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 29n2?c14 OTORGADA ANTE JOSE ALEJANDRO OCHOA LOPEZ,
NOTARIO DE CALLAO,-**

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTRO9:
NINGUNO.

'LO§ CÉRITFTCAOO§ OUe EXITENOEN LAS O+rCrN,.'s REGTSTRALEG ACREOTIAN LAEXTSTENCT^O TNEXTSfENC|A OE TNSCRTPTCTOüES O Ar{OfAC rO¡rE§ Eir E! REGTSTROAL
TIEi/FO DE §UEXPEOCIÓN (AFI T¡(f OEL 

' 
U O OEL REGI¡¡'E ÑTO G€¡ERAL OE LOS REGISTROS PÚATICOS APROAAOO POR RESOIUCIÓN N' 126.2012,§{,'NARP,SÑ)

EL EJERCICIO DE LOS PODERES CONTENIDOS EN EL PUNTO 2 PODRA SER EJERCIDO DE MANERA
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III. T]TULOS PET{OIENTES:
NINGUNO,

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCMIEi{TO DE TERGEROS:
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTML : Artlculo 81 - Delimitación de la r€sponsabil¡dad.-
El servHor responsable que expide la publicidad formal no asume responsabil¡dad por bs defedos o hs
inexadifudes de bs asientos registral$, lndices automatizadoc, y tftulos pendigntes que no consten on el sisteme
informáüCo.

v. pActNAs euE AcoxpAñ¡AN AL cERTrFrcADo:
NINGUNO.

N' de Fojas del Certif¡cado: 3

00 ü02c

Der€chos Pagados S/-
Total de Derechos: S/.

25.00 Recibo:
25.00

Veriñcado y exp€dido por ALDO GAMBOA MEDINA, ABOGADO
a láB 15:36:38 horas del 12 dE Diciembre del 2018,

la Of¡cine R€gistral dc LIMA,
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